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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00004 00 

Demandante  Claudia Sohe Cuadros Acosta 

Demandado  Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Auto Sustanciación Nro.  481 

Asunto  Insiste en requerimiento a las partes so pena 

de imponer sanción.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dado el requerimiento de información que se hizo en auto anterior, fechado 21 de abril de 2023, 

observa esta Judicatura que, cuando se halla vencido el término concedido con ese propósito, 

ninguno de los extremos litigiosos atendió la petición de información a la que se conminó en la 

mentada providencia. 

 

Condicionados por la situación anterior, y dado que ese pronunciamiento resulta trascendente a 

efectos de establecer si es viable adelantar la etapa subsiguiente del proceso de manera virtual, 

es menester, requerir por última vez a las partes, tanto demandante como demandada, para que 

informen lo solicitado dentro de los cinco (05) días siguientes, pues de lo contrario, con 

fundamento en el artículo 95 de la Carta Política, numeral 7°, el cual establece la obligación de 

todo ciudadano de brindar colaboración para el buen funcionamiento de la administración de la 

justicia y el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P se impondrá la multa y la sanción procesal a 

que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 
 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 18/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 048 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 
Secretaría. 
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